
Misiones Educativas
La misión educativa se constituye en el exterior a partir de
convenios, proyectos, acuerdos y contratos que pueden abarcar
los  niveles  educativos  de  la  primera  infancia,  primaria,
especial,  secundaria  básica,  preuniversitaria,  técnica  y
profesional  y  de  jóvenes  y  adultos,  así  como  otros  temas
sociales en estrecho vínculo con la educación.

La misión educativa es dirigida por un profesional que se
desempeña como coordinador o representante del Ministerio de
Educación  de  la  República  de  Cuba,  quien  implementa  las
acciones convenidas, de conjunto con el gobierno del país
sede, y se apoya en las autoridades locales responsabilizadas
con la ejecución de las mismas.

El tiempo de duración de la misión educativa está determinado
por la vigencia del compromiso contraído.

https://www.mined.gob.cu/relaciones-internacionales/misiones-educativas/

